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ANUNCIO 

 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL DEL PRIMER EJERCICIO (PRUEBA DE 

CONOCIMIENTOS E IDIOMAS) DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO 

SELECTIVO CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA PROVISIÓN, 

MEDIANTE  CONCURSO-OPOSICIÓN Y PROMOCIÓN INTERNA, DE CUATRO 

PLAZAS DE OFICIAL DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL (BOCM nº 101, DE 

FECHA 29 DE ABRIL DE 2025), REALIZADO EL DÍA 03 DE DICIEMBRE DE 

2025. 

 

 La prueba selectiva constó de dos partes: 

 1ªPrueba de conocimientos (Máximo 10 puntos).  

Esta prueba consistió en el desarrollo de los siguientes temas, extraídos al azar: 

 

- Parte General: Tema 9: Administración y Derecho Administrativo. 

- Parte Específica: Tema 13: Régimen Disciplinario de aplicación a los funcionarios 

de los Policías Locales de la Comunidad de Madrid. Faltas y Sanciones. 

Prescripción. 

 

Esta prueba se ha calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesaria obtener un mínimo de 5 para 

superarla.  Cada miembro del tribunal ha otorgado al opositor una puntuación entre 0 y 10 

puntos por cada tema.  

 

La valoración se ha realizado en función de la correcta exposición y contenido así como la 

capacidad organizativa y de síntesis que el aspirante demuestre en cada uno de los temas. 

 

Posteriormente se han sumado las puntuaciones obtenidas en cada tema y se han 

dividido entre el número de asistentes del Tribunal, obteniéndose dos calificaciones 

entre 0 y 10 puntos, una para cada uno de los temas siendo necesario obtener 5 

puntos en cada uno de ellos para no ser eliminado. La calificación final de este 

ejercicio ha sido el resultado de la media aritmética de las calificaciones obtenidas en 

cada tema, cuya valoración máxima de 10 puntos. 

 

2ªPrueba de Idioma de Inglés(Máximo 10 puntos)  

 

 El ejercicio consistió en cumplimentar un cuestionario de 20 preguntas sobre 

cuestiones de gramática y vocabulario del idioma inglés, con tres respuestas 

alternativas, siendo una de ellas la correcta.  

 

Esta prueba se ha calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo 

de 5 puntos para su superación. Cada respuesta correcta ha sido puntuada con  0,50 

puntos; la respuesta incorrecta ni la respuesta en blanco no se han puntuado. 

 

La puntuación obtenida en el ejercicio de idiomas supone un 15% de la calificación 

de esta segunda prueba, correspondiendo el 85% restante el ejercicio especificado 

en el apartado anterior. 
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La calificación final del primer ejercicio se ha obtenido mediante el sumatorio de 

las ponderaciones anteriormente indicadas, siendo necesario obtener un mínimo de 

5 puntos para su superación. 

Atendiendo a los criterios anteriormente descritos y a los acuerdos adoptados por el 

tribunal calificador en sesiones celebradas los  días 10 de diciembre de 2025 y 15 

de enero de 2026, los resultados  provisionales de la primera prueba realizada por 

los aspirantes comparecientes a la misma son los que se reflejan en el Anexo que 

acompaña a este anuncio. 

 

 

Los interesados podrán formular alegaciones a la valoración del Tribunal Calificador, 

sin perjuicio de los recursos que proceden legalmente, en un plazo de diez días 

hábiles a contar desde la publicación del presente anuncio. 

 

 

Lo que se hace público para su conocimiento general. 

 

 

Firmado electrónicamente 

por Margarita Valero Granados 

Vicesecretaria 
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